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DE' LA PROVÍLCÍA DE VALLADOLID
se PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P £CiOS DE SUSCRíPOiON

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. ¡ 
Los anuncios se insertarán al i

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la iegiaiaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sa entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

lín la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRSSiDENCIÁ DEL CONSEJO DE WUSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y Di* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importahte salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceío del ¿9 de N^oviembre de 1911.)

Fomento.—Obras públicas.
Sn virtud de lo dispuesto por 

h Dirección general do Obras 
públicas en 17 del actual, este 
Gobierno civil ha señalado el día 
30 del próxi(üo Diciembreá las on- 
Cf^.para laadj udícacíon ea pública 
subasta de los acopios para con- 
stírvacion de la carretera de Pedra- 
J<i de Portillo á Tudela de Duero, 
P^ra los años de 1911, 1912 y 
Dl3, bajo el tipo de 3.303'68 pe
setas.

La subasta se celebrará en la 
‘•efatura de Obras públicas de es- 
^® provincia, con sujeción á los 
’-6fminos prevenidos en la Ins- 
^’'Uccíon de 18 de Marzo de 1852, 
haliándose de manifiesto en la 
^úHina el proyecto y condiciones 
‘'depecti vas.

Las proposiciones se presenta- 
^^R en pliegos cerrados, exten-- 
•éndose en papel do peseta, arre- 

g'^ndose en un todo al modelo 
^'guiente, y la cantidad que ha 
ú’i consignarse en depósito para

tomar parte en la subasta será el 30del próximoDiciembre álas on- ? focha...... y de las condiciones y 
uno por ciento del presupuesto i ce para la adjudicación en pública | requisitos que se exigen para la 
de contrata, debiendo acompañar j subasta de los acopios para consor- j adjudicación en pública subasta 

vacion delà carretera de Alcanta- | de los acopios para coosorvaoion 
' rilla de Alborite al Puente de | de la carretera de .Alcantarilla de 

Mayorga, para los años de 1911, 
1912 y 1913, bajo el tipo de 
6.006'68 pesetas.

la carta de pago que así lo acre
dite.

En el caso de resultar dos ó j 
más proposiciones iguales y de | 
ser las más ventajosas, se proco- j 
derá en el acto y únicamente en- i 
tre sus autores á una segunda ü- ; 
citación abierta en los términos 1 
prescritos en la citada Instrue- í 
cion, fijando la primera puja por | 
lo menos en 100 pesetas y que- । 
dando las demás á voluntad de j 
los licitadores cou tal de que no j 
bajen de 50 pesetas. j

Será de cuenta del rematante | 
los derechos da inserción de este i 
anuncio en el «Boletín oficial» ' 
da la provincia.

Valladolid 23 de Noviembre de j 
1911,—El Gobernador, M. Ruiz. 1

Modelo de proposición. I 
Don N. N., vecino do  an- I 

terado del anuncio publicado con j 
facha  y de las condiciones y j 
requisitos que se exigen para la ! 
adjudicación on pública subasta | 
de los acopios para conservación | 
de la carretera de Pedraja de Por- j 
tillo á Tudela de Duero, proyecto ¡ 
redactado para los años 1911,1912 j 
y 1913, se compromete á tomar á ! 
su cargo dicha contraía con esr j 
tricta sujeción á los mencionados 5 
requisitos y condiciones, por la 5 
cantidad de (pesetas en letra). í 

[^ecka y firma del proponente] j

*<4>3^

Fomento. — Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección genera! de Obras 
públicas en 17- del actual, este 
Gobierno civil ha señalado el dia

La subasta se celebrará en la
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exteu- 
dióndose en papel do peseta, arre- 
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 
la carta de pago que así lo acre
dite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposieiones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás 'á voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas. .

Será de cuenta del rematante í “^’^^^a el proyecto y condiciones 
respectivas.los derechos de inserción de este 

anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1911.—El Gobernador, M. Raiz.

Modelo de proposición.
Don N. N.,, vecino de.  en

terado del anuncio publicado con

Alborite al puente de Mayorga, 
proyecto redactado para los años 
de 1911, 1912 y 1913, se compro
meta á tornar á su cargo dicha 
contrata con estricta sujeción á 
los mencionados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......  
(pesetas en letra).

(J^echa y firma del proponente,]
2^6 ,

civil de la proviaeia.
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas en 17 del actual, este 
Gobierno civil ha señalado el día 
30delpróximoDiciembre á las on
ce, para laadj udícaciou en pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carretera de Viana 
do Cega á Tudela de Duero, para 
los arios 1911, 1912 y 1913, bajo 
el tipo de 9.513'72 pesetas..

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de 6S' 
ía provincia, con sujeción á las 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
haliándose do manifiesto on la

•■ Las proposiciones-se preseata- 
: rán en pliegos cerrados, exíen- 

diéndose en papel de peseta, arre- 
“ glándose en un todo al modelo 

siguiente, y la cantidad que ha 
de cousiguarse en depósito para'y viv ^^uuo.gUdioa OU uopuaibu para 

| tornar parte en la subasta será el
3 uno por ciento del presupuesto 

de contrata, debiendo acoinpa*
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ñar la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el actoy únicamenten en 
tre sus autores á una segunda 
licitación abierta en ¡os términos

® Citada íiistruC’ | fiel cincuenta por ciento que la Ley 
dOn, fijando la primera puja por f de 31 de Diciembre de 1881 en su
lo menos eu 100 pesetas y que
dando las deruás á voluntad de 
los licitadores con tai da que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficiaU 
de la provincia.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1911.—El Crobernador, M. Ruis.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. en
terado del anuncio publicado con 
fecha .... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para ¡a 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Viana de Cega 
á Tudela de Duero, proyecto re
dactado para los años de 1911, 
1912 y 1913, se compromete á 
tomar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..,., (pesetas

[Fecha y finna delpeoponenfe,)
277

NúM. 3.048.

tïnitanento tonstiticional de Valladolid.

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de diez días 
que determina el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
sin haberse presentado ninguna re
clamación, el día 30 de Diciembre 
próximo, á la hor¿t de las doce, en 
una de las salas de la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó Concejal en quien dele
gue y con asistencia de otro señor 
Concejal en representación del Ex
celentísimo Ayuntamiento y del 
Notario autorizanto y Regidor Sín
dico, se celebrará el concurso pú
blico para el arriendo de la expen- 
dicion y cobranza de cédulas per
sonales-de esta Municipalidad du
rante los años de 1912, 1913 y 1914, 
bajo el pliego de condiciones legal
mente aprobado, que á continua
ción se detalla.

CONDICÍONES.

1 .“ El Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid, arrienda, por medio de 
pública licitación, la expendiciou y 
cobranza de las cédulas personales 
en este Municipio durante los años 
1912, 1913 y 1914.

2 .“ La exacción de este impues
to habrá de realizar.se, do confor
midad con lo preceptuado en la Real 
orden de 28 de Septiembre de 1907, 
con arr eglo á las tarifas, procedi- 

mientos y réglas establecidas en la 
Instrucción de 27 de May® de 1881 
y demás disposiciones y leyes com
plementarias vigentes que rigen es
te triouto, habiendo de teneres en 
cuenta que eu las cuotas que eu estti 
instrucción se fijan, habrán de re- 
fundirso ei recargo especial de très 
décimas del valor de la cédula y el 

de 31 de Diciembre de 1081 en eu 
artículo 5.° concedió á los Ayunta
mientos, reconocido, como ei de di
chas décimas llamadas consolidadas 
por la de 3 de xAgosto de 1907 y 
exigiéndose, así bien, las cédulas es
peciales creadas por la Ley de 31 de 
Diciembre de 1995, declaradas vi
gentes por la de 1'5 de Junio de 
1907.

3 .“ ]jas clases de cédulas y su 
importe se ajustarán á la siguiente

TARIFA.

CÉDULAS PARA CÓNYUGES CUYOS MARIDOS 
LA OBTENGAN DE

f CLASES

5 DE CÉDOU

VALOR 
DE 

LA CÉDULA

Pese.as Cls.

RECARGO 
MUNICIPAL 

DEL
50 POR 100

Pesetas Cls,

IMPORTE 
TOTAL

Pesetas Cls.

Especial 260 130 390
í' l.“ 130 65 195! O* 9 USO 48'75 146'25
} 3.* 65 32‘50 97'50
1 4“ 32‘50 16'25 48'75

5.“ 26 13 39
; 6.* 19'50 975 29'25

13 6'50 19'50
i 8.“ 6'50 3'25 9'75
: 9.* 3‘'25 1'63 4-88
i 10.» 1'30 0-65 1'95
i 11.* 0'65 0'33 0'98

Especial 
!.• 
2.*^ 
3.^ 
4.*

32'50¡
32'50
16‘25

97‘í50
4875

24'38! 12'19 36'57
16'25 8'13 24'38

8*13' 4'07 12'20

1 Sinembargode lo establecido en la 
¿ condición anterior, el Excelentísimo 
i Ayuntamiento sereserva lafaeultad 

dehaceruso,duranteeltiempo de du
ración de este contrato, del recargo 
de tres décimas sobre el valor de las 
cédulas para el que se halla autori
zado por el número 1.® del art. 3.* 
de la Ley do 3 d,e Agosto de 1907, 

i eu cuyo caso el arrendatario queda
rá obligado á ingresar en arcas mu
nicipales. en la forma indicada en el 

■ párrafo segundo de la condición S.* 
de este pliego,el importe que repre- 

■ sente dicho aumente, sirviendo de 
base para apreciar éste ei número 

; y clases do cédulas expedidas en los 
; dos períodos del año inmediatamente 
' anterior, según resulte do la liquida- 
; ción que, de conformidad con lo que 

se dispone en el párrafo 2.® de laoon- 
dición 26.*^, se halla obligado á reu- 

•; dir anualmente el arrendatario, cu- 
< yo recargo se aplicará en la forma 
} determinada por hi Lev.
1 4.*'’ El concurso se celebrará oon
i sujeción á las formalidades y reglas 
1 establecidas por el articuio 18 do la 

Instrucción de 24 de Enero de 190.5,
1 ei día 30 de Diciembre de 1911, y ¡ 
5 hora de las doce, en una de las salas : 
S de la Casa Consistorial que se desio-- ■ 
| ne ai efecto, baj<) la presidencia । 
1 dei señor Alcaide o de quien ha^'a ' 
j sus veces, asistiendo el Concejal de- i 
| signado con anterioridad por el , 
| Exemo, Ayuntamiento y el Notario 
i antorizante. i
t 9'*^ Podran concurir á esta lici-

5
Î

{ 

g 
il 
s

} 
1

tación los interesados por sí ó repre- g por ciento el día veinticinco d 1 
sentados por otra persona en la for- j mes de Febrero; el tercero, de 
ma establecida por laLey,designán- 1 renta por ciento el día veiliticine' 
dose parti este útimo caso y á los f de Marzo, y el cuarto de veinte na 

efectos del bastanteo de poderos á j ciento el día veinticinco del mesd 
los señores Letrados Síndicos de la | Mayo, todos de cada año. ®
Exorna. Corporación Municipal,Don 1 9.*^ El contratista tendrá el de.
Lui.s Roldán Trapaga y D. Pablo i ber de ingresar íntegro en la Deno 
Cilleruelo Zamora. f sitaría Municipal el precio del

arriendo en la forma establecida en 
la condición anterior, habiendo de 
verificar el pago en billetes del Ban
co de España ó eu moneda corrien
te de oro ó plata y no podrá exigir 
en tiempo alguno ni por ningún 
motivo la compensación del todo ó 
parte del citado precio de arriendo 
por crédito ó créditos que tenga ó 
pudiera tener contra el Excelenfi
mo Ayuntamiento.

j 6.“ Servirá de tipo anual para 
la licitación la cantidad de SETEN
TA Y CINOO MED PESETAS, y 

; sólo serán admitidas las proposicio- 
1 nes que cubran ó excedan dicha 
í suma.
( 7.* Los pliegos de prososiciones 
; se presentarán en la Secretaria del 
. Exorno. Ayuntamiento todoslosdías 
í no feriados, de diez á trece horas, 
■ durante un plazo de treinta días, 

contados desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio de subasta en 
la «Gaceta de ?Jadrid», terminando 
la presentación de pliegos el día an
terior al en que deba verifioarse la 
subasta.

Dichos pliegos contendrán ouan- 
tosrequisitos exige lalnstrucción de 

'Contratación de servicios Provin
ciales y Municipales, debiendo ser 
extendidos en papel del Timbre de 
la clase 11 “, íormuláudose con suje
ción estricta al modelo inserto al fi
nal de este pliego, acompañando re
cibo de haberse hecho el depósito 
provisional consignando en la Caja 
de Depósitos ó en la Municipal, 
la cantidad de TRES MIL SETE
CIENTAS CINCUENTA PESE
TAS, ó sea el cinco por ciento del 
tipo anual que para el arriendo ha 
sido fijado; asimismo se acompañará 
la cédula personal del prop.^uento ó 
su apoderado y un timbre móvil de 
diez céntimos de peseta y el muni
cipal correspodiente y, en su ca.so el 
poder que acredite la representación 
de los mandatarios, quedando obli
gado el que resultare adjudicata
rio á ampliardiohodepósito del oiu- 
co por ciento hasta una .suma igual 
al diez por ciento del precio ofreci
do por el mismo, de conformidad 
con lo determinado.en la precitada 
Instrucción.

Los pliegos se entregarán bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso so 
escribirá y firmará por el licitador 
la nota siguiente; 'PROPOSICION 
PARA OPTAR AL CONCURSO 
PARA EL ARRIENDO DE LA 
EXPENDICION Y COBRANZA 
DE CEDULAS PERSONALES 
DEL MUNICIPIO DE VALLA
DOLID DURANTE LOS AÑOS 
1912, 1913 y 1914.

Una vez entregado y admitido 
un pliego no podrii ser retirado, pe
ro sí podrá presentar otros varios 
Un mismo licitador dentro del plazo 
y condiciune.s ya expresados, .sin 
acompañar nuevo resguardo de de
pósito provisional.

8.“ El arrendatario contrae la 
obliga ron de ingresar en arcas Mu
nicipales ei precio del arriendo en 
la forma siguiente: un veinte por 
ciento dal total importe del arrien
do en el primor mes del primar año 
á contar desde el día que tome po
sesión del servicio; otro veinte por 
ciento dentro del segundo mes; el 
cuarenta por ciento durante el ter
cer mes y el veinte por ciento re.'i- 
tante dentro del quinto me.s da efec
tuado el primer ingreso-

Respecto de los años sucesivos, el 
primer ingreso de veinte por ciento 
se hará el dia veinticinco del mes ’ 
de Enero; el segundo, de otro veinte

s

IV
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10 . Lafianza definitiva á que se 
refiere la condición 7.* de este plie
go seta constituida por el arrenda- 
tario en la Depositaría de fondos 
municipales dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que se le notifique admi- 
nistrativameute la adjudicación del 
concurso en su favor, y no le será 
devuelta dicha fianza mientras no 
haya satisfecho el precio del arrien
do al Exorno. Ayuntamiento de los 
tres años por que se hace este oon- 
trato y solventado las demás res
ponsabilidades que pudiera haber 
contraído en virtud del mismo, sien
do también requisito previo para 
dicha devoluci<m que el Excelentí
simo Ayuntamiento haya aprobado 
la liquidación que cada año ha de 
haoerse, y prestado su conformidad 
con la definitiva que habrá de veri
ficarse £il finalizar este contrato.

11 .“’ Una vez constituida la fian
za de que se habla en la condición 
anterior, el contratista queda obli
gado á otorgar la escritura de for
malización de este contrato el día 
que para tal fin sea citado, entre
gando al Ayuntamiento la primera 
copia de la misma.

12.* El autor de una proposición 
admitida que uo prestase la expre
sada fianza dentro del término fija
do para ello, ó no coucurriera al 
otorgamiento de la escritura como 
se estatuye en la anterior oondicion, 
perderá la cantidad que se hubiese 
consignado como depósito provisio
nal para tomar parte en. la licita
ción, teniéndose por rescindido el 
contrato y causando esta rescisiou 
los efectos señalados en la Instruc
ción ya citada de 24 de Enero de 
1905, incurriendo en las responsabi- 

i iidadcs que en el artículo 24 de b 
misma se determinan, las cuales se 

/■ harán efectivas corno en este pre- 
¡ cepto se establece.
i: 13.“' Será también motive de res- 
. cisión del contrato la falta de cum-

plimiento por parte del arrendata
rio de cualquiera de las condicio
nes relativas á entrega do preció) 
formación de padrones y expeiidi- 
cion de cédulas en los plazos y fot'' 
mas señalados en ei près-mee piiegO) 
quedando aquel obligado á indem
nizar al Ayuntamiento de cuantos 
daños y perjuicios le irrogue esta 
rescision, no sólo con la fianza dofi" 
nitiva, que será adjudicada.á la Cor
poración, sino con todos los bieueSf 
acciones y derechi?s que posea ó 
pueda poseer, renunciando á todos 
los fuerus y ordvileí/ios.

| Igualmente queda obligado ®i 
£ contratista, en cualquier monísimo 
^ del centrAto, á entreg.ir toda la do' 

cumeutacioiq libros talonarios, ÜS'
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tag cobratorias y expedientes que * 
obren en su poder, si por acaso el | 
Ayuntamiento tuviera que volver á j 
Ífloantarse, por incumplimiento de | 
estas condiciones, de la cobranza del 1 
impuesto, |

Si dichas faltas afectasen á cual- f 
quier^^ otra condición relacionada « 
con el cumplimiento del contrato, 
serán corregidas con multas de oin- •■ 
üO á cincuenta peseta-s, y caso de no 
bacerlas efectivas el arrendatario, 
se cobrarán desde luego del importe 
de la fianza, obligándole à la repo
sición de la misma en el plazo pru
dencial que se le señale, o a la res- 
cision del contrato á perjuicio suyo 
si no lo verificase.

14* El arrendatario quedará 
subrogado en todos los derechos y 
acciones del Ayuntamieilto para to
do lo que se refiera al cumplimien
to del contrato y á la exacción del 
impuesto en el Municipio de Valla
dolid, y la Administración Munici
pal le prestará eficaz auxilio en 
cuanto lo reclame y proceda.

15 .* El contratista no podrá ce
der ni subrogar los derechos y obli
gaciones que adquiera por este con
trato, sin la aprobación expresa del 
Exorno, Ayuntamientoy en la forma 
y condiciones señaladas en los artí
culos 25, 26 y 27 de la citada Ins
trucción de contratación.

16 .* La distribución de las hojas 
declaratorias que han de servir de 
base para la formación del padrón, 
con arreglo al cual se ha de verifi
car la exacción del impuesto, se lle
vará á cabo por el arrendatario, en 
cada año,, ajustándose á las disposi- 
cioues contenidas en los artículos 26 
y 27 de la Instrucción de 27 de Ma
yo de 1884 y modelo á esta unido.

17 .* Ei padrón formado por el 
arrendatario según so índica en la 
condición anterior, habrá de ser ex
puesto al público en el tablón de 
anuncios de la Casa Contistorial por 
término de quince días y aprobado ; 
por el Excrao. Ayuntamiento.

De dicho padrón tendrá que re- í 
mitir dos copias, una de las cuales j 
le será devuelta debidamente auto- |

las formalidades debidas. Este abo
nará los gastos de impresión de di
chas cédulas y deberá tenersiempr.^ 
el surtido necesario para el servicio, 
reservándose ol Exorno. Ayunta
miento la facultad de poder fijar en 
aquellas unacontraseña especial que 
garantice la legitimidad del docu
mento.

19 .“ El arrendatario contrae la 
obligación de instalar las oficinas y 
despacho del arriendo en un local 
de la Gasa Consistorial, que se de
signará al efecto, con la obligación 
de amneblarle decorosamente, satis
faciendo por ello anualmente al Ex
celentísimo Ayuntamiento la canti
dad de cien pesetas.

20 .“ Una vez aprobado el pa
drón, se verificará la extension, dis
tribución y cobranza de las cédulas 
personale.s por el arrendatario con 
sujeción á lo establecido en la Ins
trucción del impuesto de 27 de Ma
yo de 1884 y demás disposiciones 
complementarias,

21 .“ El período de expeudicion 
voluntaria de las cédulas personales 
será el de tres mesas, á contar des
de el día en que comience la co
branza, conformo al articulo 37 de 
la referida Instrucción de Mayo. .

Este plazo podr¿i aer prorrogado, 
solo por excepción y por término 
de veinte días, por el señor Alcalde 
Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento.

Antes de dar principio la expen- 
dioion de las cédulas, el arrendata
rio queda obligado á auuuciarlo al 
público en el «Boletín oficial» y en 
los periódicos locales.

22,* Terminado el período vo
luntario de recaudación, á que se 
alude en la condición anterior, el 
arrendatario presentará al Excelen
tísimo Ayuntamieuto relación de
tallada de la que hubiere verificado 
y de loe descubiertos que resulta
ren, y aprobada aquella por la Cor
poración, se procederá á formar los 
oportunos expedientes para hacer • 
efectivos dichos descubiertos por la ' 
vía de apremio, juntamente con la ; 
penalidad que establece el capítulo ; 
4,® de la Instrucción del impuesto, j 
todo lo cual se anunciará tambien j 
al público en la ferma y procedí- j 
mientos establecidos en la condi- j 
cion anterior. |

23 .* El arrendatario hará suyos | 
todos los productos del impuesto |

rizada y selladas todas sus hojas con 
el del Exorno. Ayuntamiento para 
que con arreglo á ella Verifique la 
expresada exacción tan pronto como 
aquel sea aprobado por la Corpora- 
eien Municipal, según se indica en 
el párrafo anterior, quedando la 
otra copia á disposición del Exco- 
leutísiraoAyuutamieuto en el Nego
ciado correspondiente.

Dichas copia.s las entregará el 
uvrendatario en la Secretaría Muni
cipal, debidamente confrontadas, 
folladas y autorizadas con su firma, 
outregando á la vez las hojas origi
nales de empadronamiento sucritas 
por los interesados, las que serán 
colocadas por orden alfabético de 
Calles y por distritos.

Las copias del padrón deberán 
estar esmeradamente eucuaderna- 
^*18 por distritos y figurar en cada 
mío de ellos los contribuyentes por 
orden alfabético de calles.

Lus reolamaoiones que sobre el 
Pudi’on pudieran formularse serán 
P^^8 y resueltas por la Comisión de 
hacienda del Exorno. Ayuntamieu- 
^e mu perjuicio de dar cuenta al 
mismo, en caso n ce.'^ario. „ . _

18.* Las oédilas personales so a ciony recaudación oel impuesto,ob. - | 
*mpriini)áa por el Ayuntamiento 1 gándose el contratista á poner i e * 
®ou arreglo á lo - modelos vigentes, | manifiesto todos los fibres y dmu- | 
cuti'egáudos ) ai arrendatario con » mentos que aquel ó sus delegat os 1

S J

con inclusion de las multas á que se 
refiere ol artículo 41 de la citada 
Instrucción, siempre que se impon
gan à su instancia ó por denuncia 
de sus agentes, dejando á salvo los 
derechos que el artículo 45 concede 
á cualquier otr«» denunciador.

24.“ De conformidad con la Real

crean necesarios para comprobar la 
citada administración y recaudación 
del impuesto, así como ¿1 facilitar la 
entrada en las oficinas del arriendo 
á los efectos de inspección.

2 ).'’ El arrendatario queda obli
gado por virtud de este contrato:

1 .® A presentar al final de cada 
mes, y dentro de los diez primeros 
días del siguiente, relación detalla
da en que conste el número de cé
dulas de cada clase expedidas en el 
mes anterior y la recaudación obte
nida durante dicho período.

2 ® A hacer una liquidación ge
neral cuando termine el período vo
luntario de recaudación de cada ano 
con presentación de sus libroa y re
gistros y entrega de las matrices de 
las cédulas despachadas dentro de 
aquel período, lo que habrá de ve
rificar dentro de los veinte días si
guientes al en que termine dicho 
período voluntario da recaudación.

3 .® A hacer una liquidación de
finitiva'al terminar el período de 
recaudación ejecutiva de cada año, 
en la que igualmente presentará to
dos los libros registros y entregará 
todas las matrices de cédulas, así co
molas que hubieren sobrado de las 
cédulas selladas y cuantos docu
mentos justifiquen dicha liquidación 
detallada y definitiva.

27 .“ Serán de cuenta del arren
datario todos los gastos del expe
diente de este concurso, así como el 
pago de anuncios en la «Gaceta de 
Madrid» y en elj«Boletin Oficial» de 
la provincia y otros periódicos, y Jo.s 
que origine el elevar á escritura pú
blica este contrato; de igual modo 
los de formación del padrón, im
presión y confección de las cédulas 
personales y cuantas contribuciones 
ó impuesto.^ le corresponda satisfa
cer corno contratista ó en virtud de 
e.ste arriendo, debiendo remitir al 
Negociado correspondiente todos los 
expresados recibos, los que serán 
unidos al expediente de su razón.

28 .“ El arrendatario se somete 
á la autoridad del señor Alcalde de 
esta Capital por quien consiente ser 
compelido ai cumplimiento de las 
obligaciones que adquire por el pre
sente contrato, y así bien á los Juz
gados y Tribunales del domicilio 
de la Coporacion Municipal quesean 
competentes para conocer en las 
ouestione.s que puedan susoitarse 
respecto á interpretación y cumpli
miento del mismo.

29 .“ Siendo este arriendo un 
contrato hecho á riesgo y ventura, 
no tendrá derecho el arrendatario á 
pedir ni obtener rebaja del precio 
estipulado, ni indemnización algu
na aun cuando le ocurriera perjui
cio por caso fortuito ó suce.so de 
fuerza mayor ó imprevisto, así co
rno tampoco si el servicio arrendado 
hubiese de volver á ser administra

^ {Modelo de proposición'}.

1 D.... vecino de.... coa domicilio 
| en la calle de.... número......provisto 
8 de cédula personal de.... clase, nú-
k moro....
3 de.... de,

í

expedida en....con fecha,

cion de D
por sí (ó ea representa- 

según documeatos ad
juntos) dice: Que enterado del plie
go de condición -s inserto eu la «Ga
ceta de Madrid» número...,, corres
pondiente al día... de..... de. ... (ó en 
el «Boletín oficial» de la provincia 
número...  correspondiente al día....  
del mes de....de......) para el arrien
do de la expeudicion y cobranza 
del impuesto de cédulas personales 
del Municipio de Valladolid durante 
los años 1912, 1913 y 1914, acepta 
expre.samente ' todas y cada una de 
las iudicadas condiciones, y ofrece 
por el mencionado arriendo la can
tidad, en cada ano del mismo, de...  
(en letra) pagadera en la forma y 
condiciones señaladas en este con
trato.

{Lugar, fecha y firma del proponente}.
Valladolid 2.5 de Noviembre de 

1911.—El Alcalde, Cesáreo Mar
celiano Aguirre.

• Nom. 3.078.
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Ayafiíamiento Gonsiitacional rte Valiadoütí.

ANUNCIO.

Acordado por ei Exemo. .^yuo- 
taiuiento la adquisición de 1 500 
quintales métricos de paja con 
destino al ganado de su propie
dad, cuya adquisición habrá de 
veriSoarse mediante subasta pú
blica, se poue en conocimiento 
del público cumpliendo lo pre
ceptuado por el art. 29 del R. D. 
lastruooiÓQ de 24 de Suero de 
1905 sobre contratación de servi
cios Provinciales y Municipales 
a ñu de que en el término de 
diez días à contar desde el de la 
publicación de este anuncio en 
el «B)íetiu Oficial» de la pro
vincia puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas en contra de la ceiebración 
de esta subasta, advirtióndose 
que transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna reclama
ción.

Valladolid 27 de Noviembre
de 1911.—SI Alcalde, Cesáreo 

Aguirre.

orden de 28 de Septiembre de 1907 
y lo dispuesto por la Dirección de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas en 31 de Julio de 1908, la sus- i do por la Hacienda antes de comen- 
tanciacion y fallo de los expedieu- 1 z^^p 0ste arriendo ó ante.s do trans-
tes sobre defraudación y en ge
neral, la resolución de toda clase de 
recla.maciones, corresponderá ex- 
clusivameuta en primera instancia 
al Exemo. Ayuntamiento, quien po- 

¡ drá oir á los interesados y al arren- 
i datario.
1 25.“ El Exorno. Ayuntamiento so

reserva la facultad de poder interve-
uir ea todo momento la administ -

Naaf, 2.776.

currir el tiempo de duración del 
mismo contrato, ó sufriere alguna 
otra modificación por virtud de la 
cual el presento arriendo hubiese de 
ser re.scindido.

Este pliego de condiciones y de
más documentos originales referon-

San Gebrian de Mazote.
Don Patricio Gonzalez San José, 

Secretario del Ayuatauiiento 
constitucional de Sau Cebrián 
de Mazote.

Certifíco: Que eu ei ac 
sesión celebrada por la
muiiicipai de esta villa

la 
la

tes á esta subasta estarán de mani- a vm.»
fiesto en la Secretaría del Excehm- VóiiitiCua^ro de Octubre,
tísimo Ayuntamieuto conforme pre
viene el artículo 10 de la lustruc- 
cion sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales de 2í u,-. 
•Enero de 1905.

caentra el siguiente
¿^ariieaiar - -Uü t>i!

visto el déficit de 1.517
est:; do, 
pes ’̂-tas

que resulta en el presupo'sto or- 
diuario de este Mun dpi./ qu.j
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Í05B So de Noviembre de 1911

acaba de votar la Junta para el g 
próximo año de 1912,esta Corpo- j 
ración, en cumplimiento á lo que | 
determina el número 2." de la 8 
Real orden circular de 3 de Agos j 
lo de 1878, pasó á revisar todas | 
y cada una de las partidas de di- 9 
cho presupuesto con objeto de j 
procurar en lo posible su nivela- j 
ción, sin que le fuera dable intro- ¡ 
dneir economía en los gastos por j 
s.er pura y necesariamente indis- 
pensables los consignados para í 
cubrir las obligaciones á que se 1 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta- 1 
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente. |

En consecuencia, siendo do j 
todo punto preciso cubrir con | 
recursos extraordinarios las ex- j 
presadas 1.517 pesetas, la Junta Í 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que j 
ofrecieran dicha cantidad y fue- i 
sen adaptables á las cirounstan- j 
cías especiales de la población. | 
Discutido ampliamente el asun- ’ 
to, y convencida la Municipali- 
dad de que en el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda : 
tiene señalado á este pueblo no * 
se permite ningún otro recar- 1 
go que los ordinarios estable- >■ 
cidos por el Reglamento de ese 
impuesto, ni aunque lo permi
tiera sería conveniente por lo ; 
excesivo que este impuesto re- ; 
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación dei Sr. Gober- ' 
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre el consu
mo de paja y leña de toda clase 
que se haga en esta localidad 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva- ' 
mente el gravamen de cincuenta 
céntimos de peseta por cada quin- : 
tal métrico de paja y leña que 
desde luego señalalaCorporación, 
sin queexceda este tipo del 25por 
100 del precio medio que tienen 
dichas espacies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1? 
dei art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 3.034 
quintales métricos de paja y leña 
en todo el año, que viene á pro
ducír exactamente las 1.517 pe
setas á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso, por últi
mo, que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos eri las reglas 
2.® y 3.® de la citada Real orden 
circular de 3 do Agosto de 1878 
y en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcu
rrido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu 
mentes señalados en la regla 6.“ 

I 
ti 
?
5 
I Í

de la última de dichas disposi- | 
oiones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso
ciados presentes, de que yo, el Se
cretario,certifico.—Si Presidente, 
Jerónimo de la Fuente.—Roman 
Merino.—José Al varez.—Esteban 
Gómez.—José Gutiérrez.-—Calix
to Armesto.—Sebastian Gómez.— 
Hermenegildo Gómez.—^águstin 
Cabañas.—-Patricio Gonzalez, Se
cretario.
¿arifa de los articulos que ka acordado gravar la Junia municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día veinticuatro de Octu
bre último, para cubrir el déficit de mil quinientas dies y siete 
pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el proívimo año de mil novecientos 
doce, á saber:

SanCobriaa de Mazote aS de Noviembre de bill.—El Alcalde Pre 
sidente, Jerónimo de la Faente.—El Secretario, Patricio Gonzalez

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fesetaé.

Derechos 
en 

unidad.
Feaetas.

Producto 
anual 

calculado,
Fesetas.

Paja y leña.....................

Tota)

Quintal métrico 3034 0'50 0‘25 1517

1517

Juzgados do primara instancia 

Don

é insiruccion.
NúM. 3.079.

MEDINA DEL CAMPO.
Antonio Bascon y Gómez 

Quintero, Juez de primera 
instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su partido. ‘ 
Por el presente edicto hago 

saber: Que D. Vicente Torres 
Alonso, de sesenta y nueve año» 
de edad, soltero, propietario, hijo 
de D. Vicente y D.“ Andrea, di
funtos, natural y veoino que fué 
de esta villa, falleció en olla el 
el día veintiuno de Abril último 
habiendo otorgado testamento 
con fecha diez y seis de Enero 
del corriente año, en el que dis
tribuyó casi ó todo su capital en 
legados específicos que hizo en 
favor de quien tuvo por conve
niente, sin institución de here
dero universal del remanente que 
quedase después de cumplidas las 
mandas y legados que hizo, y es 
por lo que ha acudido á este Juz
gado su hermano de doble vín
culo D. Antonio Torres Alonso, 
solicitando se le declare heredero 
abiutestato y á beneficio de in
ventario del D. Vicente, ea la 
parte de bienes de que éste no 
dispuso en su citado testamento.

En su virtud se llama á los que ' 
se crean con igual ó mejor dere 
cho á dichos bienes, para que 
comparezcan en este Juzgado ó re
clamarlos dentro del término de 
treinta días, bajo aperúbimiento

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.° 8.“ del Sr, Al
calde en San Cebrián de Mazote 
á nueve de Noviembre de mil 
novecientos once. — El Secretario, 
Patricio Gutiérrez.— V." B.“ El 
Alcalde, Jerónimo de la Fuente. 

que de no voriScarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en el expe
diente de su razón.

Dado ea Medina del Campo á 
veintidós de Noviembre de mil 
novecientos once.—-Antonio Bas
con.—El Secretario, P. S., Jesús 
Calvo.

271 
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Jazg^ados municipales.

NüM. 3.051.

MORALES DE CAMPOS.

Don Gabriel García Ortega, Juez 
municipal de esta villa de Mo
rales do Campos.

Hago saber: Que por providen
cia dictada en el día de hoy por 
este Juzgado municipal, en vir
tud de exhorto del municipal de 
la Ciudad de Pamplona, se sacan 
á sub'dsta para hacer pago de pe 
setas á la Sociedad «Agrícola», los
bienes semovientes embargados | 
á D. Lucas Maseda Viñas, de esta 1 
vecindad, los cuales se hallan de j 
manifiesto en casa del depositario 
de los mismos D. Jacobo García 
Delgado, y que á continuación
se expresan:

Un macho llamado Noble, pelo 
negro, de once años de edad, de 
un metro cincueuta centímetros 
de alzada, tasado pericialmente 

'en trescientas pesetas; y
Una burra llamada Platera, 

raza maílorquina, destinada á la 
reproducción, próxima á parir, 
de cinco años de edad, pelo ne-
gro, de un metro cuarenta y siete | 
centímetros de alzada, tasada pe- | 
riciaimente en cuatrocientas pe- | 
setas. 1

Dicha subasta tendrá lugar el 
día cuatro de Diciembre próximo 
y hora de las once de la mañana 
en el local de este Juzgado mu’, 
nicipal.

No se admitirá postura alguna 
que no cubra el tipo de tasación.

Lo que por el presente se hace 
saber al público para conooiuiien. 
to de los que deseen lomar parte 
en la subasta.

Morales de Campos á 22 de de. 
vierabre de 1911.—El Juez mu
nicipal, Gabriel García,—ElSe- 
cretario, Mariano Olea.

■tíos m
Núm. 3.084.

El Director del Parque Admk 
nistrativo de suministro de 
esta Plaza.
Hace saber: Que necesitando 

adquirirso por la Junta económi
ca del Establecimiento, que se 
halla situado en el exconvento de 
San Agustín, los artículos queá 
continuación se expresan:

Harina de L* clase 
Sal
Leña
Carbón de cok 
Carbón de hulla 
Carbón de encina 
Cebada
Paja corta para pienso 
Paja larga para relleno de 
^jergones y cabezales.

Jabón
pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
20 de Diciembre próximo, en que 
tendrá lugar el concurso á las on
ce, rigiendo el reloj del Estable
cimiento; advirtióndose que las . 
proposiciones han de ser por escri
to, sin enmiendas ni raspaduras y 
presentadas por sus autores ó per
sona legalmente autorizada yque 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto, hasta su 
entrega en los Almacenesde la Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene, entendióndose que 
dichos artículos han de reunir las 

j condiciones que se requieran para 
Lei suministro, siendo árbitros 

los funcionarios administrativos 
encargados de la gestion para ad
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 

1 à las proposiciones se ha de acom- 
•5 pañar el recibo de la contribución 
J que justifique el pago de ésta con 
! arreglo á las Reales órdenes de 7 
1 de Octubre v 18 de Noviembre 
| de 1904. "
k Loe artículos han de sor de pro-
1 ducoion Nacional quedando dese- 
1 chados los que no reúnan dicho 
| requisito, con arreglo á la Real 
1 orden circular del Ministerio de 
1 la Guerra de 16 de Junio de 1908, 

(D. 0. número 126).
Valladolid 28 de Noviembre de

1911.—Pablo Gimenez. ___ 
imprenta del Hospicio provinoial.
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